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acuerdo a la Implementación de tas NIF para PYMES normas y polílicas 
contables vigentes en la compañía 

5. DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
En el ejercicio económico del 2014, la compañía na observado todas las 
disposiciones determinadas por la administración Tributaria 

Por todo lo antenormente expuesto, considero que los saldos de los Estados 
Financieros del Año 2014 son razonables por lo que es recomendable sean 
aprobados por la Junta General de Accionistas. 

Atentamente, 

   
Sr. LUIS/EDUARDO CHICAZ PEREZ 

COMISARIO 

Quito. 25 de marzo del 2015.


